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REPUBLICA DI! NICARAOUA 

LA GACET 
DIARIO OPICIAL 

Tallerea Naclonalee 

ARO LVII Managua, O. N.,.jueves 15 de EneFo de 1953 1 Nº. 12· · 

SUMARIO de la Tramitación judicial, por lo que al re· 

PODER EJECUTIVO verso del mismo folio se proveyó el auto en 

ooar:RNACION y ANr:xos que se declara abierto el perlodo Judicial de 

Conlralorra Especial de Cuentas Locale1 Pig. 89 esta cuenta¡ Y 
Considerando: 

EDUCACION PUBLICA • 
91 

Que en escrito del trece de Agosto de 
Nombramiento• - • • • • • • • • • • ·1 · t · t d f l. 1 1 
c11ncelación • : • • • • · • • • • • e 92 m1 novec1en os cmcuen a y os, o 10 4, e 

SfCCION JUDICIAL 
senor f elipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

Rtmatee • • • • • « 92 se le mandase a tener por personado en las 
Titules Supletorlc1 • • • • • • • •• • ~? presentes diligencias, como apoderado del 
Marcu de fibrlca , e ..... 
Denuncio de Mina • • • : " 95 seftor francisco Pérez, presentando como 
Terreno• Municlpale1 , • • 05 prueba de su leg(tima personer(a, copla del 
Notificacionea . • • 95 poder original suscrito a su favor, pidiendo 

ii~;~~~0,¡11• d~ tt'er~d~ro~ : " : por último se mandase a correr los traslados 
• de ley a las partes; y -=-=-=--=----==--------- Considerando: 

PODER EJECUTIVO Que habiéndose presentado correcta la 

---------------- éuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· 

Gobarnaai6n J An11a1 dad con Decreto Legislativo N•. 473 del 13 
de S~ptiembre de 1940, por valor de Ciento 
Ochenta y Seis Córdobas con Doce Cenia· 

Tribunal Cuentas. Sala de la Contralorfa vos (CS l80.12), que acusa tener como exis· 
Especial de Cuentas de Locales. Managua, d o b 
D. N., veinticinco de Agosto de mil nove- tencia al 31 e iclem re de mil novec:ien· 
cientos cincuenta y dos. Las ocho y media tos cincuenta. Aprobación del seftor Super· 
de la manana. visor del 100/o de Sanidad al follo 13, de es· 

Examinada que fu~ por el Contador de te expediente¡ Y 
Glosa, senor L. Ocón Murillo, la cuenta de . Considerando: 
la Tesorerla Municipal de Cárdenas, Depar- Que habiendo des\'anecido en la Glosa 
.ta mento de Rivas, que el senor francisco judicial todos los reparos formulados a la 

Pérez, mayor de edad, casado, comerciante presente cuenta, y no habiendo ningún car· 

y de aquel domicilio, llevó durante los me- go pendiente, el Defensor de Oficio senor 

ses de Julio a Diciembre de mil novecientos Benavides S., en escrito del catorce de Agos-
cincuenta; to de mil novecientos cincuenta y dos, folio 

Resulta: 15, pide llamar a autos y dictar sentencia de 

Que según Estado de Caja que obra al fo. solvencia a favor del senor francisco Pérez, 

lio 4, de este expediente, hubo uñ movimien· Y of da la opinión del sef\or fiscal General 
to de Ingresos y Egresos de Novecientos de ·Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
Ochenta y Ocho Córdobas y Trece Centa- dimer1to como puede verse al reverso del 

vos ( <J 988.13), incluyendo los términos de folio 15; Y 
apertura y cierre¡ y Por Tanta: 

Considerando: Con tales antecedentes, corridos los trá-

Que habiéndose terminado la Glosa Admi· mites de derecho con apoyo del Art. No.151 
nistrativa de esta cuenta, el Contador que la de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

tuvo a su cargo la dió en traslado al senor Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 se· 
J~fe de esta Sala, con el pliego de reparos gunda Edición Oficial y Decreto Ejecu'tivo 

pendientes como consta en el auto de las de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 

ocho de la manana del veintisiete de Junio Tramitador Judicial en nombre de la ·Repú· 
de mil novecientos cincuenta y dos, y este blica 1!e Nicaragua, definitivamente, 

funcionario en auto de las ocho y cuarto de falla: 
la manana .~1 mi.smo dfa, dispuso que tu Que ut1 cuenta tal como se deja relaciona· 
presentes dtU.Cenetas pasaran par3 los efectos da es buena J por consiguiente se aprueba, 
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90 LA OAC%TA-DIARIO OFICIAL 
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· · J1Uedando el seftor Francisco Pérez, de 
:, ~li<J.alfes conocidas en autos, junto con su 

· fiador . solidario, libres y solventes, con 
las rentas del 100/o de Sanidad -como con las 
del Tesoro Municipal de Cárdenas, Departa· 

. ..:mento de Rivas, por lo que hace los meses 
de julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
tuenta, Extendiéndole . previa solicitud en el 
papel de ley correspondiente ~opia de esta 

" resolución al seftor Pérez, para que le sirva 
de suficiente finiquito. Eximiéndole del pa· 
go del Impuesto de Timbres Fiscales, de 
conformidad con Art. Jo. del Decreto Legls· 
lativo¡No. 115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta~ y archfvese.-Guitlermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srlo. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N.; seis de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos. Las siete de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore· 
rfa Municipal de San juan del Norte, Depar· 
tamento de Rfo San Juan, que el seftor Al· 
berto Mongrío, mayor de edad, casado, ne· 
gociante de y aquel domicilio, llevó durante 
el semestre de Enero.a junio de mil nove-
cientos cuarenta y uno; ' 
~- Resulta: 
. Que según estado de Caja que corre al 
primer folio, hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Córdobas con Cuarenta y 
.Un Centavos ((J 2,487.41), en los que van 
jnclufdos los términos de apertura y 'ierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminlstrati· 

va de esta cuenta, por el ex-Contador de esta 
Sala, seftor Humberto Meda!, que la tuvo a 
su cargo, éste pasó las diligencias al seftor 
Contralor de Cuentas Loc~es, según auto 
de las diez de la maftana del veintidos de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, folio 14, este funcionario en pro\'.i· 
dencia del último auto de las nueve y quince 
minutos de la maftana del veintiseis de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 30, ordenó que las presentes diligencias 
fueran pasadas al que su~cribe para los efec· 
tos de la O losa Judicial y fallo respectivo, 
por por lo que al pie del mismo folio se pro
veyó el auto en que se puso el cúmplase de 
ley y se continúa el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 

seftor Mongrfo, presentando como prueba 
de su legftima personerfa copia del poder 
suscrito a su favor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado la cuenta del· 

lO°lo de Sanidad y de conformidad con De· 
creto Legislativo No. 473 de 13 de Septiem· 
bre de 1946, por valor de Ciento Noventa 
Córdobas con Treinta y Un Centavos ..... 
( (J 190.31 ), que acusa tener como existencia 
de los fondos de Sanidad al último de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno. Apro· 
bación del senor Supervisor del lO°lo de Sa· 
nidad al folio 29¡ y 

• Considerando: 
Que ha,bién~o~e .desvanecJdó lodos los re· 

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa judicial y no habiendo hlngún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio Sr. Barreto 
P., en escrito del diez y ocho de Enero de 
mil nove.cientos cincuenta y dos, folio 33, 
pide llamar a autos y para dictar sentencia a 
favor del Sr .. Alberto Mongrfo, y ofda la opi· 
nión del senor fiscal General de Hacienda, 
por autos de devolución de traslado, de esta 
misma fecha, está de acuerdo con dicho pe: 
dimento como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Artfculo 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador judi· 
cial, en nombre de la República de Nicara
gua, definitivamente, 

. Falla: 
· Que esta cuenta en la forma descrita, es 

buena y por consiguiente se aprueba, que· 
dando el senor Alberto Mongrfo, de·calida· 
des indicadas, junto. con su fiador solidario, 
libres y solventes tanto con las rentas del 
100/o de Sanidad, como con las del Tesoro 
Municipaf de San Juan del Norte, Departa· 
mento de Rfo San juan, por lo que hace al 
periodo de. Enero a junio de mil novecien· 
tos cuarenta y uno. Extiéndasele copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien
te finiquito, previa solicitud en el papel sella· 
do, de ley, debiéndolo hacer a la Secreta:fa 
del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta> y archívese.-Oonzalo Yescas R.
H. S¡¡ballos O., Srio. 

Que en escrito del diez y. siete de Enero Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
de mil novecientos cincuenta y dos, folio 32, Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

·el senor Ricardo Barreto P., en su ciuácter D. N., treinta de Octubre de mil novecientos 
de Defensor de Oficio de Cuentadantea y cincuenta y dos. Las nueve y media de la 
de conformidad con sustitución del poder, maftana. 

·pidió se le tuviera por personado en las Examinada que fué por Contador de Glo
J>res~tes diligencias como apoderado del . sa, don Leonardo ¡ ~odtfguez, la cuenta de la 
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Tesorerfa Municipal de Posoltega, Departa. 
mento de Chlnandega, que el seftor José del 
Carmen Ulloa, mayor de edad, casado, agrl· 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
perfodo de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro; 

Resulta: 
Que seglln Estado de Caja que corre al 

folio 7, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Cinco Mil 
Selecientos CincolCórdobas:con Veinticinco 
Centavos ( 'J 5,705.25), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y . · 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las once de la maftana del veintiocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
con el pliego de reparos pendientes, y este 
funcionario en auto de las ocho de la mana
na del velntiseis de Abril del mismo ano, 
dispuso que las presentes diligencias pasa
ran al suscrito para los efectos de la Trami
tación Judicial, y en último auto de las once 
y quince minutos de la maftana del velnti
dnco de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos, folio 24 A., dispuso que las presentes 
diligencias pasaran al suscrito p=!ra los efec
tos de la Tramitación judicial y Fallo defini-
ttvo; y · 

del Carmen Ulloa, y ofda la opinión del Sr. 
fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
reverso del folio 26; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· ) 

miles de derecho, con apoyo del Artlculo . 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1036, el suscrito Con ta· 
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua; definitivamed\e, 

. Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el Sr. José del Carmen Ulloa, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10"/0 de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Posoltega, 
Departamento de Chinandega, por lo que 
hace al periodo de Enero a Junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. Extendiéndole 
previa solicitud en el papel de ley correspon
diente copla de esta resolución al Sr. Ulloa, 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta, y archf vese.-Guillermo A. Raml· 
rez, Tramitador Judicial. -Hipólito Saballos 
O., Srlo. ,,._ 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Agosto de mil Eduoaoi6n Pdbliaa 

novecientos cincuenta y uno, folio 24, el i;e- ----------------
. nor Ricardo Barreto ·p,, en su carácter de · N9 416 

Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi- El Presidente de la República, 
dió se le mandase a tener por personado en Acuerda: • 
las presentes diligencias, como apoderado 19-Nombrar al senor Juan José Urrutia, 
del seftor José del Carmen Ulloa, presentan- Poliéfa Escolar de la ciudad de Managua, 
do como prueba de su legftima personerf a Departamento del mismo nombre, en lugar 
copia del poder original suscrito a su favor, del seftor Carlos Blandino que pasó a otro 
pidiendo por ultimo se mandase a ~orrer los cargo. 
traslados rle Ley a las partes¡ y 29-Et nuevo nombrado tomará posesión 

Considerando: de su cargo en la Jefatura Polltica del ·De· 
Que habiéndose presentado correcta la partamento, y devengará el sueldo mensual 

cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conforml- de Ciento Cincuenta Córdobas ((J 150 00), 
dad con Decreto Legislativo N•, 473 de 13 tomándose la erogación del Tftulo VIII, Ca· 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil pftulo XXXV (lnc. H) del Presupuesto Ge. 
Doscientos Quince Córdobas con Cincuen· neral de Gastos vigente, y el presente A
ta y Nueve Centavos (tJ 1,215.59), que acusa cuerda surtirá efectos 4egales, a partir del 19 
tener como existencia al 30 de junio de mil del mes de Enero en curso. 
novecientos cuarenta y cuatro. Aprobación Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
del senor Supervisor del 100/o de Sanidad, nagua, D.N., s de En~ro de 1953.-EI Pre-
inserta al folio 22, de este expediente; Y sidente de la República, A. SOMOZA.-EI 

Considerando: Vice-Ministro de Educación Pública, Oiga 
Que habiéndose desvanecido en la Olosa Nútlez Abaúnza. 

judicial todos los reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Ricardo Barreto P., en escrito del veintiuno 
de Octubre de mil novéclentos cincuenta y 
.dos, folio 26, pide llamar a autos y dictar sen
.tenda de solvencia a favor del senor José 

N9 415 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombi"ar al Dr. francisco .Meléndez 

Oómez, Profesor de filosofla, Primer Cur· 
so, del Instituto Nacional de Chinandega1 
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02 LA CAC!T A-DIARIO OFICIAL 

en sustitución del Dr. José J. Rizo Vázquez, 
quien renunció por motivos de enfermedad. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretarf a del mismo Instituto, y 
devengará el sueldo que le asigne el Presu· 
puesto General de Castos vigente, Tftulo 

• VIII, Capftulo XVI, a partir de la fecha. 
Comunfquese. -Casa Presidenclal.-Ma· 

nagua, O. N., ,Enero 8 de 1953.-SOMOZA. 
-El Ministro de Educación Pública, Crisan· 
to Sacasa. 

No. 445 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Hacer los siguientes nombramientos 

en la Universidad Nacional de Nicaragua: 
a) Sr. Luis H. Hernández, Colaborador 

y Papador de la Tesorerfa General a partir 
del 15 de Diciembre de 1952, en lugar del 
Br. Mario Lanzas, que renunció. 

b) Srta. Sara Baca, Mecanógrafa de la 
Rectoría y Secretarla General, desde el 15 
de Diciembre de 1952, en vez del Sr. Luis 
H. Hernández, que renunció. 

e) Sr; Santiago Pérez, Encargado del 
aseo de la Biblioteca de Ja Universidad, a 
partir del uno de Enero corriente, en susti
tución del Sr. Felipe Téllez, que renunció. 

d) Br. Alfredo Abarca, Preceptor de A· 
natomfa, a partir del uno de Diciembre de 
1952, en lugar del Br. Guillermo Granera, 
que renunció. 

e) Sr. Pedro Rafael Alvarado, Contador 
de la Tesorerfa General, a partir del 15 de 
Diciembre de 1952, en vez de Gustavo Es· 
qt.:ivel que renunció. 

f) Sr. Encarnación lópez, Portero de la 
Casa del Estudiante, a partir del uno de 
Enero corriente, en sustitución de Pablo ló· 
pez que renunció. 

29-Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Secretaría General de la Uni· 
versidad Nacional de Nicaragua, y deven· 
garán el sueldo que les asigne el Presupues· 
to Especial de la misma, a partir de las fe· 
chas indicadas. 
Comunfque~e.-Casa Presldenclal.-Ma· 

nagua, D.N., Enero 7 de 1952.-SOMOZA. 
-El Ministro de Educación Pública, Cri· 
santo Sacasa. 

N9 456 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a partir del 1 o. de Fe· 

· brero proximo, al Br. freddle Román, la 
pensión de Cuarenticinco Dólares mensua· 
les. (U.S. 'li 45.00), concedida en Acuerdo Nº. 
170, linea Np 33 de fecha 19 de Agosto de 
1952, por haber ln¡resado a la MarJna de 
lo& Estado• Unido• de Norte América. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., Enero 7 1953. -SOMOZA.-EI 
Ministro de Educación Pública, Crisanto 
Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Np 3543 

Doce y media tarde, d(a treinta Enero, afio co· 
rrlente, aubastarbe local este Juzgado, predio rllstt · 
co, de veinte manzanas extensión, altlo •San Caye· 
tano• esta jurisdicción, linda: oriente, predio 
francilco Corea y fuloglo Vallecillo; occidente, 
sitio •San Cayetano•; norte, Máximo Corea y sitio 
•San Cayetano•; y 1ur, Oabino Oarda y 1itio •San 
Cayetano•. 

Base 1ub11ta: Do1clento1 córdobu. 
Oyenae postur11. ~ · ., 
Ejecución: Rafael Baltodano contra Sucesión 

Antenor Trejo1, 
Dado Juzgado Local Civil.-San Rafael del Sur, 

diez Enero mil novecientos cincuenta y trea.-To· 
1t1ás Velázquez.-Marcos A. Carcache B., Srlo. 

Es conforme con 1u origlnal.-San J<afael del 
Sur, diez Enero mil novecientos cincuenta y tres.-
Marco• A. Carcache B., Srio. 41 3 l 

N9 3566 
· Nueve antemeridianas, veintiuno de Enero co
rriente, aubutaráae finca rústica, denominada San 
Pablo, 11tuada en comarca Río Negro, de eata ¡uri•· 
dicción, compueata de veinticinco manzanas,. imi
tada así: oriente y aur, fellcltu de Granados; po· 
niente, y norte, Doctor Pedro José Mora. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Francisca de Sáenz a Manuel Carazo •. · 
Secretaría. Juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tres.-Jullán 
Obando, Srlo. 68 3 1 

N9 3567 
Nueve ·antemerldlanu, veintitrea de Enero co

rriente, 1ub11taráse finca rllstlc•, denominada Bue
no~ Airee, 1ituada en C'Omarca Quiaaura, jurisdic
ción de Camoapa, de eate departamento, compues-
ta de seteclent11 manzanu, limitada uf: oriente, 
Juan Mar{n y Andrés López¡ poniente, Manuel Oua· • 
damúz y Juan Jirón; norte, Encarnación Jirón; y sur, 
fructuoso Suárez. 

Avalllo: Do• Mil Córdobu. 
fjecut.a: Santos Jarqurn a Carlota Miranda. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco nueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y do1.-Jullán 
Obando O., Srlo, 67 3 t 

N9 3565 
Veinte y 1ei1 de Enero próximo venidero,, rema

taránse en el mejor postor en el local de la Alcaldía 
Municipal loa siguientes lotea .~e terreno municipal, 
11tuado1 en zonaa N9 4 y N9 5 de Rancho Grande 
y Ou11aca, de esta jurisdicción. A 111 ocho de la 
maftaoa el lote •ll• de cincuenta y cinco hectáreas 
y mil do1clento1 setenta y do1 metros cuadrados de 
extensión superficial, lindante: norte y occidente, 
terrenos nacionales po1efdo1 por f'ranclaco Castro; 
y oriente y sur, terrenos nacionales posefdo1 por 
fernando Valle. 

A 111 diez de la maftana el lote •m• de ochenta 
hectbeae y dos mil ciento diez y 1iete metro• cua
drado• de extensión 1uperficial, lindante: norte, te
rrenos nacionalee poseído1 por Román Palz y fran 
cisco Castro; oriente,• 1011 po1e(do1 por Onecfforo 
Dlu y Juan Ochoa; ·1ur, 101 posefdoa por juan 
Ochoa y ·santo• Hernandez; y occidente, 101 posef· 
do1 por Fernando Valle y fram:iKo Ca1iro. 
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A lu dos de la tarde el lote •&• de cincuenta y 
do1 hectáreaa y un mil ciento treinta metros cuadra· 
do1 de exteneión superficial, lindante: norte, terre
no• nacionales poaefdo1 por Luisa Cano; oriente, 
101 ml1mo1 de la aeil.ora Cano y los po1efdo1 par 
james Hulam; sur. terreno• nacionales po1efdo1 
por Marra Nieves Oarcfa¡ y occidente, loa po1efdo1 
por Antonió Amaya y Luisa Cano. 

A las cuatro de la tarde el lote •Ch• de sesenta y 
1ei1 hectáre11 y tree mil ochocientos noventa y cln· 
co metros cuadrado• de extensión auperficlal, lln-

. dante: norte, terrenos de James Haslam y Luisa Cal· 
vo; orienfe, terrenos propios de james Haslam; sur, 
terreno• pre pios de jamca Haslam y terrenos nacio· 
nalca poseldoa por María Nieves Oarcfa; y occiden
te, terreno• nacionales poacldoa por Marfa Nievca 
Oarcfa, y Teodoro Dfaz y Lui11 Cano. ," 

Oyenae postur11 legalee. 
Alcaldía Municipal. M1tagalp1, do1 de Enero 

de mil novecieuto1 cincuenta y trcs.-R. Grljalva.-
J. J. Mairena, Srlo. 

E1 conforme.-J. J. Mairena, Srio. 69 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3459 
José Antonio Artilet, aollcltR titulo supletorio un 

1olar urbano en el Barrio San Miguel, mide ochen· 
ta varas de 11. orte a Sur, por ochenta varas de Eate 
a Oeste, colindante: oriente, propiellad Reg1na 
Aráuz, calle enmedlo; occidente, solar y casa jacln· 
ta Cubas; norte, solar de Nnciso López, calle enme· 
dio; sur, solar Sucesión de Marcial Ramfrez. 

Este 1olar lo hubo por compra que hizo al Reve
rendo Padre José Nleborow1kl. 

Opóngase término lelil'al. 
Secretaría Juz;zado Diatrlto Clvll.-Boaco, • veintl· 

sirte Noviembre mil novecientos clncuentldos.-J. 
Guzmán G., Srlo. 4086 3 3 

N9 3430 
Josefa de la Luz Rodríguez, solicita Ululo suple· 

torio una finca Comarca •Murra •, jurisdicción Ca
moapa, sesenta manzan11, una ca11 pajiza, 1.imitada: 
oriente, finca Patricio Hernández; poniente, "loaqufn 
Florea Huerta, Patricio Hernández; norte, Pollcar-
po Flores¡ 1ur, Juan Avilez. • 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Secretaría juzgado Distrito Civll.-Boaco, quince 

Diciembre mH novecientos cincuentldoa.-J. Guz-
mán G., Srlo. 4048 3 3 

N9 3368 
José de la Cruz flores, solicita título supletorio 

c11a y solar puerto Corinto, barrio 1:1 Yancón, lin
dante: oriente, predio felipe R. García; occidente, 
Julio Can1lcs y otros; norte, linea férrea, predio 
juan Palma; 1ur, Brunilda de Aguilera. 

Quien tenga interés opóngaae. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, seis 

Diciembre, mil novecientos cincuenta y dos.-Oui· 
llermo Oconor, Srlo. 3984 3 3 

N9 3429 
Pedro Trafta Mor•, solicita título supletorio Ur· 

bana Cantón Occidental, bajo linderos siguientes: 
oriente, 1uceslón Juana Quiroz; poniente, calle¡ nor· 
te, c;alle; y sur, Salvadora Castillo v. de Lara. Ex
tensión cuarenta y seis varaa, oriente y poniente, 
norte, veintitrés, y 1ur, veinticuatro varas. 

Intervención Síndico Municipal. 
Valor doacientoa córdobas. · 
Quien pretenda derecho, Qpóngue. 
juzgado Local Civil.-La Paz, 13 Diciembre 1952. 

-Lázaro Sánchez O., Srio. 4047 3 3 

N9 3367' 
frutos Narváei Peralta, mayor edad, Clilado, ne· 

¡ociante1 vc~ino Mana¡qa, 1olicíta título tupleto n-o 

1olar en Santa Teresa, diez vara1 frente calle; po
niente y oriente, treinta· de fondo, limitado: oriente, 
Anastasia Dinarte¡ poniente, calle pública¡ norte, 
Domingo Ouido; sur, Ramón Ara¡ón. 

Vale: trescientos córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Dfltrlto. Jinotepe, cinco Diciem-

bre mil novecientos cincuenta y do1.-Leónld11 
Sánchez, Srio. 3985 3 3 

N9 3428 -
Pastor Herntindez Osorlo, solicita título supleto

rio casa y solar, Norte esta Vjlla, Calle Garnacha; 
solar mide treinta varas de largo, forma de plancha, 
cerco de cardón; casa nueve var11 largo, seis an
cho, forrada con tablas, techo tejas de barro, lindan· 
te: oriente, solar y cHa de Candelario Blandón; 
occidente, Rfo de cata Villa; norte, Rlo este pueblo; 
sur, cau Juan Ortuil.o, calle enmedio. 

Valor do1clento1 córdobas. 
Oposición término ley. 
Dado Juzgado Local.-La Trinidad, siete Noviem 

bre de mil novecientos clncuentidos. Es conforme. 
-La Trinidad, 4 de Diciembre de 1952.-Pcrfecto 
A. MarUnez, juez Local por Ministerio de Ley.-0. 
Muil.oz O., Srlo. _ . 4046 3 3 

N9 3437 
Luisa Rodríguez de Guido, pide tftulo supletorio 

de un 1olar urbano, situado Barrio Obrero de esta 
ciudad, con una mediagua, de diez varas de largo 
por tres y media de ancho, midiendo el solar seis 
varas de frente por treinta de fondo, con un desagüe 
que corre de Poniente a Oriente, comprendido todo 
el Inmueble dentro de 101 siguientes linderos: orien
te, solar de Marcelo Córdoba; poniente, Calle Mon· 
galo; norte, solar de la solicitante; y sur, solar de la 
seil.ora Julia Alvarez de Espinosa. 

Término oponerse treinta dfaa. 
Secretada Juzgado Local Clvil.-Rlvaa, quince de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.-G. 
García M., Srlo. 4059 3 2 

. N9 3438 
Manuel Lozano, solicita Ululo supletorio solar 

barrio El Calvario esta ciudad, ente estos linderos 
y dlmensione1: oriente y poniente, cuarentltrés va· 
ras·por cada lado, con fstebana Rueda y Anlceto 
Ferruflno; norte y sur, treintiuna varas por cada 
lado, con testamentaria de Setero Silva y Paulina 
Bravo, calle enmedio; estfmalo doscientos córdobas. 
Quien 1e crea con derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Local Clvll.-Nandaime, quince de 
Diciembre de mil novecientos clncuentido1.-jo1é 
Ma. Castillo N., Srio. 4058 3 2 

N9 3445 
Concepción Vbquez, solicita título supletorio, 

casa y solar, Laborlo, León. Solar mide y linda: 
oriente, treintidos varaa, Guadalupe Vásquez; po
niente, veintiocho varaa, Bernarda Dávila; norte, 
dieciseis var11, mediando calle, Juan Hernández, 
Cándido Romero; sur, dleciaeia varas, predio Mu
nicipal. 

·Interesado& opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, dieciocho Dlciem· 

bre mil novecientos cincuentidoa.-j. R. Saborlo E., 
Srio. 4057 3 2 

N9 3444 
Guadalupe Váaquez, solicita título aupletorio, casa 

y solar, Laborío, León. Solar mide y linda: oriente, 
cuarentisiete varas, Roaendo Sequeira; poniente, 
treintidos varu, Concepción Vásquez; norte, trein· 
tisiete y media varu, mediando calle, juan Hernán· 
dez, Cándido Romero¡ 1ur, euarenthJna vara•, predio 
Municipal. 

lntereu4o• opón¡anse. 
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Juzgado Civil Dl1trlto.-Le6n, dieciocho Dlclem· Minlaterio de Fomento.-Managua, D.N., dleclsle· bre mil noveclento1 clncueritidoa.-J. R. Saborlo E., te de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y do1. Srio. . .. 4056 3 2 -Raf, Raúl Porr11, Of. Mayor. 4077 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 3437 

Hat Corporatlon Of América, de South Norwalk, 
Connectlcut, E1tado1 Unido• de América, mediante 
apodeaado Henry Caldera-Pallals,-Agente de Mar· 
cu de F'brlca y Patentea de Invención, de este do
micilio, solicita regístro esta marca de "brlca y CO· 
merclo: 

para: Sombreros y gorru pe toda clase, y cual
quier otros artfculo1 de ropa y acceaorlos ,de veatir 
para hombres, mujeres y niftos. 

1 Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., diecl1le· 

te de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y dos. 
-Raf. Raúl Porr11, O~: Mayor. 4078 3 3 

. N9 3440 
Mathieson Chemical Corporatlon, de Baltimore, 

de Maryland, Estado• Unido• de Amérle1, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de F'brlca y PatentCI de Invención, de este do· 
mlcillo, aoliclta registro esta marca de fibrlca y co· 
merclo: 

ENZODASA 
para: Preparaciones medlcfnalea y farmacéutlcu 
de toda cl11e, particularmente una preparación para 
la difusión y absorción de 1oluclone1 parenterales. 

Ovenae opo1lcione1 término legal. " 
Ministerio de Fomento.- Managua, D.N., dlecl1le· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
- Raf. Raúl Porr11, Of. Mayor. 4080 3 3 

N9 3436 
Elba Ochomogo de Hernindez, doctora en farma· 

cia e Industrial, mayor de edad, ca11da y de este 
domicilio, mediante apoderado Henry Caldera-Pi· 
llai1, Agente de Marc11 de Ubrlca y Patente. de 
Invención, de este domicilio, 101iclta registro eafa 
marca de fábrica y comercio: 

~ ..... _ 
A4RA EL TRATAMIENTO Dl LA 

gm~ AIA/CJASIS AOUJM O CRDNICA 

para: Preparaciones medicinalea y farmacéuticaa 
de toda clase, particularmente en un producto ve· 
getal a bue de 1imaruba glauca para el tratamiento 
de la amibiasis aguda o crónica. 

Oyense opo1iciont1 término le¡al. 

N9 3438 
Mathieson Chemlcal Corporation, de Baltimore, 

Estado de Maryland, E1tado1 Unidos cJe América, 
mediante apoderadolHenry Caldera-Pallals, Agente 
de Marcu de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro ea marca de f6brlca 
y comercio: 

NABLAN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuHcH 
de toda cl11e, particularmente una preparación an· 
tiespasmódlca. 

Oyen1e oposiclonea término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., di:clsie· 

te de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y doa. 
-Raf. Raúl Porru, Of. Mayor. · ·· 4079 3 3 

N9 3444 
The Borden Company, de New York, Estado de 

New Vt.rk, Estado• Pnidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
micilfo, 1ollclta registro esta marca de fábrica y CO· 
merclo: 

GUDO 
para: Alimento• e ingredientes de alimentos y par 
ticularmente brebajes allmenticio1. 

Oyense oposiciones término legal. 
. Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., dlecisle· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
Raf. Ridl Porras, Of. Mayor. 4081 3 3 

N9 3445 
Schering Corporatlon, de Bloomfield, New jersey, 

E1tado1 Unido• de Amfrlca, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcaa de Fábrica y Patenks de Invención, de 
este do¡nlcilio, 1oliclta, registro cata marca de fibrl· 
ca y comercio: 

CORTOMYD . 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., dleclale· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1. 
-Raf. Raúl Porru, Of. Mayor. 4082 3 3 

N9 3557 
Salvador Valles Me1tre, de Espafta, mediante 

apoderados Caldera & Compaftla Limitada, Aaente. 
de Marca1 de fábrica y Comercio, de este domici
lio, 101icita re¡lstro este Modelo Industrial: 

para proteger y dlatinguir: •Un Inhalador•. 
Oyense opoaiclonea dentro término legal. 
Mlnl1tcrlo de fomento.-Managua, ocho de Ene

ro de mil novecientos cincuenta y trea.-A. Rizo 
Oyanpren, Of. Mayor. • · 60 3 l ;,. 
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No.34M 
Nocl Rlvu Outcazoro, de cate domicilio, como 

Agente Oficioso de Comptoir de L'lnduatrlc Coton· 
nierc, de Parra, Francia, aoliclta registro cata Marca 
de Fábrica y Comercio: -

CHRISTIAN DIOR 
' para proteger y distinguir: •Toda clase de ve1tua-

rio, incluyendo medi11, calcetine1 y tobillera ... 
Oyense oposlclonea dentro término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, velntldo1 de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1. -
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

36 3 1 

No 3471 
Renato Argüello PeftÍlba, Licenciado en farma· 

cia, de este domicilio, aoliclta registro esta marca 
de fábrica .y comercio: 

PANESTROL 
pua proteger: Productos Medlcinale1 y farma
céuticos. 

Oyen1e opo1icione1 t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento.-Man1gua; diecinueve de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1.
Raf. Radl Porru, Oficial Mayor. , 

17 3 1 . 

DENUNCIO DE MINA 
. Ng 3498 , 

Sei\or juez de Distrito de lo Civil y de Min11 por 
Mini1tcrio de la Ley. Yo, Alberto Oámez, mayor 
de edad, caaado, p11ante en Abogado y de este do· 
mlcilio, ante Ud. con el debido respeto expongo: 

· 'He descubierto en Cerro Virgen, a ocho kilómetros 
•al sureste del mlner11I La India, en Cerro Partido, 
tierras llamad11 El Carrizal, un mineral que produ· 
ce oro y plata: la dirección de la veta es más o me
nos norte cuarenta grados oeste, su inclinación es 
hacia el noreste y el ancho es de dos pies¡ por ser 
en cerro vfrgen tengo derecho a tres pertenenciu 
que las denomino así; •Cerro Partido Nalmero 
Uno•, •Cerro Partido Número Dos• y Cerro . Partl· 
do Número TrCl•i la extensión de cada pertenen
cia es de cinco hectáreas y 1u1 dimensiones ion de 
doscientos metros por doscientos cincuenta metros. 
Sus Umites generales ion: al Norte, el Cerro de las 
Varas; al Sur, el Cerro de la Huyenda; al Este y al 
Sureste, el Rlo Viejo¡ y al Oeste, parte del Cerro 
Partido. Acompafto muestras del mineral que he 
sacado de la cata y he amojonado provisionalmen· 
te cada una de las pertenencias. Seftor juez: pido 
se inscriba este denuncio, se publiquen los carteles 
de ley en la forma y tiempo debida que se anote en 
el Diario y en el Registro de Descubrimientos. En 
la ratificación expresaré los linderos con más co
rrección. Seftalo la oficina del Doctor Roger Be
rrfo1 Delgadillo par• oír notificacio11es. León, vein 
titré1 de Ulclembre de mil novecientoa cincuenta y 
dos. Firma a ruego del Bachlller Alberto Oámez, 
que por el momento no puede firmar, el Bachiller 
César Augu1to López y López.-(f) Cé1ar Aug. Ló
pez L. P. S. P.-R. Berrfos, Abogado•. •Presenta
do por el Doctor Roger Bcrrlos Delgadlllo, a las 

tifíqueae-Mayorga O., P. J. Quintanilla, Secretario. 
En la ciudad de León, a la1 ocho de la maftana del 
1lctc de Enero de mil novecientoa cincuenta y trea, 
notifiqué el auto que antecede al Br. Alberto Gá· 
mcz, leyéndoselo íntegramente en Secretarra, excu· 
aando firmar.-P. ,. Quintanllla, Secretario•. •Ano 
lada al folio 90 de Tomo 111, Número 219 del Li· 
bro Diario, e inscrita al folio 32 y 33, número 490, 
del Libro de Deacubrimlentoa. León, aiete de Ene· 
ro de mil novecicnto1 cincuenta y trea.-Número. 
219-Valc.-S Mayorga O.• 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de Min11. 
León, 1ietc de Enero de mil novecientos cincuenta 
y trea.-Testado-o-no vale-Linc1dos-la -Nú
mero 219-vale-valc-Enmendado-cl-le-Valc. 
-Te1tado-Viejo-No Vale.-Salvador Mayorga 
Orozco, juez Civil del Distrito y de Minas.-Pedro 
J. Quintanllla, Srio. 38 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

Ng 3440 
Aquilino Vásqucz, esta jurisdicción, 1ollclta 

arrendamiento (50) cincuenta manzanas terreno 
ejldal, con mcjor11, cana, guineo•, trapiches y <"ata 
habitación, lugar El Horno, cito jurisdicción, lin· 
dero1: norte, predio Ramón Sevilla¡ oriente, Loma 
Verde¡ 1ur, lom11 Rincón del horno y predio del 
exponente; al occidente, quebrada El Horno. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase dentro el 
término de ley. 

Alcaldía Municipal."·. Ciudad Antigua, cinco de 
Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y do1.-Ga 
brlel Bellorfn.-R. Arellano, Srlo. 4073 3 3 

Ng 3466 
Salvador Cuadra Guzmán, pide arriendo 1olar 

municipal esta ciudad enclavado quebrada Yagua· 
re calle comercio de diez varas frentr, por cien 
fondo¡ lindante: oriente, _calle r.nme~io quebrada 
Vaguare¡ occidente, calle enmedio prei:lio Santil11to 
Rivas¡ norte, 1olar Banco Nacional, Cheplta de So
marriba, interesado, y Juan Martfnez¡ sur, predio• 
Octaviana Outierrcz, Lorenzo Martrncz; y del lote· 
resado Cuadra Guzmán. 

Quie pretenda oponer1e_bi2alo término ley. 
Matagalpa, dieciocho, Diciembre mil noveclento• 

clncutnta y do1.-Ramón Orljalva.-f.. R. Menbre .. 
ilo O., Srlo. Municipal. 4095 3 3 

Ng 3382 
Luis Rivera, solicita arriendo cien manzanas te· 

rreno ejidal¡ lugar Rancho .. Norte, Carmerí V. de 
Cerrato¡ sur, lsaías Ht'rnandez¡ este, La Pila; oeste, 
carril del limón, contiene café, guineos, plátanos 
y cultivo de cereale1. 

Quien se considere con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal. Tclpaneca, Diciembre do1 
de mil noveciento1 cincuenta y do1.-M. Varg11.-Pc· 
dro f. Ardón Srlo. lnte. 

E1 conforme.-M. Varg11.-Pedro f. Ardón Srio •• 
lnte. 3999 3 .3 

NOTIFICACIONES 
nueve y media de la maftana del veintitrés de Di· Ng 3539 , 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, junto El 1u1crito Secretario del Juzgado de Distrito de 
con las mueltra1 a que se refiere.-S. Mayorga O.• Acoyapa, a 111 pertonu adtlante nominado• hace 
•Juzgado Civil del Dl1trlto y de Minas. León, 1ie- 11bcr el auto dictado en el juicio de cesación de 
te de Enero de mil noveclento1 cincuenta y tre1. comunidad del 1itlo de San juan Bautista promovi
L111 ocho de la maftana. Por presentado en forma do por Carmen de Oarcla y el cual literalmente di
el anterior denuncio, anóteae en el Diario, rcgfstre· ce: •Juzgado de Distrito.-Acoyapa, siete de Ene· 
ae en el Libro de De1cubrlmicoto1 y publlqueac en 10 de mil aoveclcntoa cincuenta y treL-L11 once y 
•la Oaceta• Diario Oficial, ca la forma y por el cuarto de la malaaa.-Para que comparezcan a pcr· 
término de ley. Caltódicnac, debidamente idcaü· 1 tonanc ca la aaterior dcmaada dentro del término 
fkadu, Ju macstru del mlaetal .acoaspailadas. N4>. de ka dfu, tnát el de a. d&ltallda ca • CUG cm· 
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plázase a 101 demand1ndado1 1enore1: Ramón Mo
ralea, Celedonio Morales, Delfina Moralea de Mo
rales, Vichnia Morales Ocón, Dolorea Morales de 
Moralea, Ana fmilla Morales, Gulmara Morales, 
filomena Morale1, Humberto Quintani111 Morales, 
Lucila Morales, Enriqueta Morales, Nicolás Mora
les, Blinca Berta Moralea, Lu1s Felipe, Guillermo, 
Humberto, Roslbel y Leopoldina todos de apellido 
Castrillo, filomena, María Luisa, Josefina y Clara 

. Morales Quiroz, Ramón y Ciriaco Mena, Manuel 
Sobalvarro, Silvestre Galeano, Petrona y Estanislao 
E1pinoza, Cristóbal Lumbf, Tobf11 Vargas, Cario• 
Maximiliano, juan Bernardino y Serafín todos de 
·apellido Varg11, Celedonio Dfaz y florentín Argüe· 
llo. Tiéncse al doctor jacinto Suárcz Cruz, como 
apoderado suficiente de doi\a Carmen González de 
García 1egún el poder que rnonado 1e devolverá 
junto con el titulo. Siendo más de 1ei1 los deman
dados, notiflqueselea mediante •La Oacet1t, Diario 
Oficial.-Entrc líneas-junto con el tftulo-Valc.
juan Raf. Báez.- L. A. Gutiérrez M., Srio. 

E.a conforme.-Acoyapa, atete de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Las trea de la tarde. 
-Entre lfne11-junto con el tftulo-Vale.-L. A. 
Gutiérrcz M., Srio. 75 1 

N9 3554 
A 101 colindantea de 101 terrenos de la junta Lo

cal de Asistencia Social de ChJnaadega, se hace aa· 
ber el auto que literalmente dice: · 

•Juzgado de Distrito para lo Civil.-Chln..ndega, 
nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y trca. 
Laa once y cinco minutos de la mai\ana.-En virtud 
de lu certificaciones pre1cntad11, tibese a don 
Humberto Padilla, en au carácter de 1ecrctario en 
actual ejercicio de 1u cargo de la junta Local de 
Asistencia Social de e.ta ciudad, en calidad de Re
presentante jurídico de dicha institución. Désele 11 
Intervención legal. Ruónense las certifiucionea y 
títulos acompai\ados y devuélvanse loa originales. 
Como se pide y de acuerdo con 101 arto1. 1657 C. y 
1igulente1 y 1452 Pr. y siguientea procédaae al de•· 
linde total en todo su perímetro '1e los do1 lote1 de 
terreno contiguos, propiedad de la Institución Junta 
Loeal de Asistenc11 Social de Chinandega, 1itos al 
Noreste de cita ciudad y en su jurisdicción y como 
a doa leguas de la mi1ma. En consecuencia, citase 
a loa 1ei\alado1 como duei\01 colindante•: Dr. fru· 
toa Paniagua, Eli1a Tigcrino Roju, Laura Tigerino 
Rojas, José Maria Tigerino Roja1, Ignacio Mayorga, 
Sci\or Administrador de Rentas del Departamento, 
en su calidad de Representante del fisco, Abel 
González, Reynaldo Salazar, Inés Gómez, César 

·Martínez, Marcelino Palma, francisco Cano, juan 
Cano, Emilio Argüelllf y hermanos, María jesús 
Oarcf'a, Humberto Uutiérrez, el Municipio de esta 
ciudad representado por el sei\or Sindico Municipal 

. dona Tesla Valenzucla de Alvarado, Gral. Anastaaio 
Somoza, Helena viuda de Alvarado. Benjamín Ca
bralcs, Ramón Alvarado, jesús Barba, Benita Her
nández, juan Lafnez, Celestino Pérez, Ro11 de Ro
mero, aucesores de justo Pastor y Marcos Reyes, 
Desidcrio y Toribio Espinoza y Jerónimo Ramí~ez 
Brown para que a las nueve de la mai\ana del vein
te de Enero de este año concurran a la práctica del 
dealinde total ordenado de los dos lotea de terrenos 
dichos debiendo remitir sus correspondientes títu
los. Se señala como punto de reunión la hacienda 
San Pedro de don juan Bino. Prevéngase a loa in
teresados que dentro de tercero día deben nombrar 
su respectivo perito salvo que se connngan en uno 
1010, bajo apercibimientos de nombrárselo1 de ofi
cio. Como se pide y siendo más de seis los citados, 
hegaselcs saber elita providencia por medio de •La 
Oacetu. Diario Oficlal.-Meléndez O.-Carlo1 A. 
López. Srio.. . 

f.a conlorme.-Chiaaadqa. diez de faero de mil 
aovec.ientoa ciocuenta y tlet.-Ffanciaco Meléndez 
0.-Carlot A. Lópa. Srio. 61 t 

- CITACION 
N9 3525 

Se cita a los sei\Ne1 Accionistas de la Compallfa 
Azucarera y Cafetalera cEI Polvón•, para la Junta 
General Ordinaria, que de conformidad con los t!1· 
tatuto1, se verificará el dfa treinta y uno del corrien· 
te a las diez a.m., en el local de la oficina, situada 
en la primera Calle Norte, a 50 varas al Oeste del· 
•Parque Colón•.. ' 

Granada, Enero diez de mil novecientos clncuen 
ta y trea. 

• 
FERNANDO A. CUADRA L., 

Secretario . 
37 3 2 

DECLARATORIAS Df HEREDEROS 
N9 3572 

Josefa Leonor Cruz viuda de Puerto, solicita se le 
declare heredera conjuntamente con Ignacio, César, 
Tomál, Epifania, lsolina, Santiago Cristóbal, joaé 
Manuel y Ulisea todo1 de apellido Puerto Cruz y 
Nubia de jesú1 y Roaa Marina Puerto, de su padre 
César Octavio Puerto, ltn perjuicio de pon:ión con· 
yugal de la 101icitante, sei\ala como bienes: finca 
El Golfo, con casa, pozo y lindante: oriente, La 
Regencia y Salvador Porraa; norte y poniente, 111 
de julián Puerto; y aur, montes de enmedio; b) 
Terrenos •Jguana Verde•, lindante: oriente, Teo
do1!0 Gago¡ norte, seftores García; poniente, Pru
denclo Gago; y sur, francisco Oago. 

Opónganse dentro de término legal. 
juzgado '}o, Civil del Dlstrito.-Managua, siete de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tres.-L. M. 
Arca1 P., Srio. 74 1 

N9 350Q 
Luisa Bartola Largaespada, solicita dccl!rcaela 

heredera unión sus hermanu Angela y Merccde1 
Largae1pada de su padre le¡ftimo Ignacio Larga• 
espada. 

Bienes: solar 1ituado comarca San Andrés Palan
ca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Hermlnla 
Largacapada; poniente y norte, Carmen Cortés de 
Baliadarea; 1ur, camino comedlo, Ernesto Aguirre. 

Quien c1é11e con derecho, opóng11e término 
legal. 

Dado juzgado Stgundo Civil Distrito. Managua 
enero ocho mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Selva, Srio. 22 1 

No. 3491 
Ricarda Gaid, solicita en unión de Dolores 06-

mez v. de Oalo, Marra, favio y Belizario Galo, de· 
cláreselea heredero de su padre Bernardo Galo. 
Bien situado en comarca Ne,·apa, dentro de los si· 
guicntcs linderos: oriente, inca Angel Guerrero;· 
y sur, Pablo Medrana. 

Interesados opónganse término legal. Managua, 
nueve de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos -Homero Sierra, Srio. 39 1 

. N9 3497 
Manuel Ignacio Pastrán Díaz solicita que sea 

declarada heredera a la sci\ora Amada Campos viu· 
da de Somoza, de 101 sei\orcs Eleutcrio Gago y Ce· 
cilia Cerda, quien le cedió dicho• derechos hcredl· 
tarios. Señaló como bien relicto: terreno ubicado 
jurisdicción San Rafael del Sur, este departamento, 
denominado Monte de Enmedio, linda entre El Ca
i\ón del-Quitatén y El Cañón de loa P11tores: orlen· 
te, predio l ésar Puerto; norte, sucesión Valcntfn 
Gago; sur, predio Alberto Mercado, Inés Puerto y 
otros; poniente, sucesión Jo1é de la Cruz Gago. 

Oigue opo1iclón dentro de ocho dfáa. 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Di1b;.fto. Ma· 

nagua, nueve de Enero de mil aoveciento• cincuen
ta y trea. la• diez de la malana.-R. E. fialloa.-
a. 8af'riOI 0., Srio. 40 .1 
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